
- K X T R A C T O
de ios acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno en los días 9 y 10 de febrero de 1931

Sesión ordinaria celebrada en se­
gunda eonvoíiatopla el día 9 de fe­
brero de 1931 y eontínuada el dra 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Dejar sin ningún valor ni efecto el acuerdo que 

adoptó ei Ayuntamiento Pleno en 18 de septiembre de 1930 res­
pecto a! canon que se fijaba por !a Corporación nuniicipaí por la 
utilización de los terrenos de la Dehesa de la Villa designados 
en el trazado del ferrocarril del Colegio de la f^alotna a la Colo­
nia de Peña Grande, todo ello de conformidad con la ponencia 
designada al efecto, favorable a la petición deducida por la re­
presentación de la Asociación para el fomento de Peña Grande 
y de la Compañía Madrileña de Urbanización, en el sentido de 
que se modifique el citado acuerdo y que se les autorice, desde 
luego, el comienzo de las obras de construcción de! citado ferro­
carril, y por considerar que la construcción inmediata del mismo 
supone una mejora de gran importancia en las cOmimicadones 
de la Colonia de Peña Grande con el centro urbano, y que la 
modificación pedida, si no se llega a la exención total del ca 
non, dejará a cubierto los derechos del Ayuntamiento sobre los 
terrenos que lia de cruzar el tranvía; debiendo ser el canon oue 
lia de fijarse a la Compañia Madrileña de Urbanización por el 
mencionado concepto el de 25 pesetas anuales, desistiendo 
esta Compañía del expediente de expropiación forzosa, hoy en 
tramitación.

Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos la transmisión de la finca núme­
ro 2 de la calle de Donoso Cortés, realizada a favor del Hos­
pital de Nuestra Señora del Carmen, en tanto esté destinada a 
los fines benéficos a que actualmente se dedica.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato, 
en tanto esté destinado a los fines benéficos a que actualmente 
se dedica, el local que en el número 10 de la calle de los 
Reyes ocupa el Centro Instructivo y Protector de Ciegos, toda 
vez que se ha justificado que ha sido declarada dicha institu­
ción de beneficencia particular.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y éconómi- 
co-administrativas, que figuran en el expediente, para la coiis- 
trncción y conservación, mediante subasta, de los afirmados 
con emulsión asfáltica, superficial o profunda, aplicada eii 
frío, y de hormigón asfáltico, ejecutados también en frío, tanto 
en el hderior como en el Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
diciembre de 1934.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, que figuran en el expediente, para la cons- 
trncción y conservación, mediante subasta, de firmes espe­
ciales de macadán con riego asfáltico, superficial o profundo, 
aplicado en caliente, tanto en el Interior como en el Ensanche 
y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1934.

Reconocer a favor de la Compañía de Construcciones H i­
dráulicas y Civiles, de conformidadxon los informes, que figu­
ran en el expediente, de la Intervención, ponente Sr. Mama y 
señores í.etrados consistoriales, mi crédito de 582,9tiÜ,68 pese­
tas, importe de la conservación de pavimentos y tapado de 
calas durante el periodo de 1917 a 1924 en los pavimentos por 
ella construidos como contratista de las obras de paviiiieiitación 
genera! del Estado, cuya .suma deberá ser iiicinída como crédito 
reconocido en el capitulo correspondiente del primer pre,su- 
puesto ordinario que se formule, y precediendo al reconoci­
miento del crédito la conformidad por parte de la Empresa a

percibir ias 582.960,68 pesetas en lugar de la suma redamada 
por la misma, , .

Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos la transmisión realizada a favor 
de la Asociación.de los Santos Angeles Custodios de la finca 
número 54 de la calle de Aya la, eií tanto se halle afecta a los 
fines benéficos a que actual mente se dedica.

Informar favorablemente al excelentísimo señor Goberna­
dor civil de las renuncias del cargo de Concejales que han 
presentado los Sres. D. Angel Ossorio y Gallardo. D. Jenaro 
Marcos Manchón, D. Antonio Alesanco y D. Luis Mac-Crohoii.

Admitir al señor Concejal D. Gerardo Bustilio la dimisión 
del cargo de Teniente Alcalde sustituto.

Aceptar al señor Concejal D. Enrique Flores Valles la re­
nuncia del cargo, de Vocal de la Comisión mixta de Valoracio­
nes para aplicación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos.

Elegir primero y octavo Tenientes de Alcalde sustitutos 
a los S'-es. D. José Muro Lara y D. Enrique Buena Montelia­
no, respectivamente. •

Elegir Vocales: de la Comisión de Hacienda, a D. Domingo 
Rueda; de la de Fomento, a D. Luis de Onís; de la Comisión 
mixta de Valordciones para aplicación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos, a D. Pascual Méndez Brocar- 
do, y Vocal suplente de dicha Comisión, a D. Ramón López 
Rutnayor,

Aprobar las bases formuladas al efecto para la provisión de 
una plaza vacante en el Matadero y Mercado de Ganados 
de Fiel pesador de tercera clase, dotada con el haber anual 
de 3,500 pesetas.

Aprobar el reglamento por que han de regirse los Avisado­
res de carruajes.

Aprobar el proyecto de reglamento de la Escuela munici­
pal de Artes Industriales de Madrid.

D irig ir respetuosa solicitud al Gobierno de S. M. intere­
sando que en ei caso de que fuera atendida la petición de la 
Asamblea de Diputaciones sobre una participación en los ingre­
sos municipales por patente nacional de circulación, no lo sea 
en perjuicio de los intereses municipales, ya bastante merma­
dos. se^ín un e.studio realizado respecto a la cuestión.

Oficiar a la Dirección general de Primera enseñanza, en 
vista de la comunicación del Director del Grupo escolar Magda­
lena Fuentes aceptando la creación de una sección de niños 
en dicho Grupo, dos en la del Grupo Luis Bello, otras dos de 
niños y una de ninas en el Grupo Joaquín Costa y una de niños 
y otra de niñas en el Grupo Concepción Arenal.

Desestimar la reclamación formulada por D. Vicente Agiú- 
rre de la Obra contra los pliegos de condiciones de la subasta 
de suministro de hierro fundido y bronces con destino a los 
Servicios de Aguas potables y residiiarias y de Arbolado, 
Parques y Jardines.

Interponer recurso de abuso de poder solicitando la nulidad 
del Real decreto de 22 de diciembr e último, en virtud del cual 
se dedar'a qtre el Ministerio de Fomento tendrá a su cargo la 
alta inspecdórt del ser vicio de tranvías nrbanos en cuanto a su 
cnticesión, construcción y explotación, y que para las conce­
siones de trarrvias, cuarteto éstas sean de la competencia de loe 
Ayirntamientos, será reqirisito necesario la conformidad ds 
dicho Mhristerio y la aceptación por parte del Ayuntartriertto y 
del coticesiorrario de las cortdicioties que el Ministerio im­
ponga.

Irtterpouer recurso de abirso de poder contra el Real decre-
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to de IH de octubre de 1930 por el que se dictan reglas -sobre 
la aplicación del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, 
relativo a !a adjudicación de destinos públicos a los licenciados 
del Hjérdto.

Aprobar los informes de los señores Letrados consistoriales 
en cuatro comunicaciones de la Delegación oficial del Gobierno 
en el Consejo de Administración de la Compañía Telefónica 
Nacional de España resolviendo la discrepancia entre dicha 
Compañía y el Ayuiitaniiento, con referencia a la instalación de 
postes y riostras en los paseos Imperial y de las Yeserías, calle 
de Máique;:, carretera vieja del Este y calle de Carmen Bru- 
güera, en el sentido de que no se limite al plazo de tres meses 
la autorización para colocar postes en determinadas calles de la 
capital, sino que subsista hasta que por la Delegación, a ins­
tancias del Ayuntamiento, y en relación con los artículos 97 
y 98 del réglamento de 21 de noviembre de 1929, se conside­
re que el estado de edificación y urbanización de las barriadas 
determine la necesidad de sustiUiir.la línea aérea por cable 
en fachadas, o que la densidad telefónica haga económicamen­
te factible la canalización subterránea, y en cuyos informes 
los referidos señores Letrados hacen constar que, por razón 
de las facultades discrecionales dei Ayuntamiento, cnanto a 
la vía pública se refiere, y porque así lo ha declarado la juris­
prudencia, por estimar que en iiingiín caso puede prevale­
cer el interés particular de una Empresa sobre el del vecinda­
rio, debería informarse en el sentido de que la interpretación 
dada en las citadas comiiiiicaciones es errónea, y debería ser 
recurrida ante el Tribunal Supremo; pero la citada Delegación 
arranca de las facultades que confiere ei citado reglamento, 
artículos 97, 98 y 99, y como semejantes preceptos tienen un 
carácter tle generalidad que está consentido, estiman dichos 
señores Letrados que si se interpusiera recurso ante el Tribu­
nal Supre'iio, Sala de lo Contencioso, siquiera con la reserva 
contenida en el articulo 2R3 del Estatuto, para evitar en su 
caso la prescripción de acción, no siendo el pertinente el re­
curso contencioso, como debe serlo, acaso no prosperaría, 
sobre todo tratándose no solamente de la colocación de postes 
de madera, extremo desde luego impugnable con casi seguro | 
éxito, sino de sn periuauencia por más de tres meses; es decir, 
que entienden los precitados señores Letrados que el Ayunta­
miento alcanzaría una declaración por parte de los Tribunales 
Contenciosos de la facultad de conceder o no la licencia, pero 
seguramente no prosperaría la concesión por tres meses, sino 
que, una vez liecha, no podría obligarse a retirar los postes 
en tanto ia red no se modificase.

Interponer recurso conteiicioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José María Antonio Becerril contra el arbitrio de inqui­
linato del piso primero de la finca número 19 de la Avenida del 
Conde de Pefiaiver,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
buna! provincial contra tallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Jacinto García Cazaña contra acuerdo de la j 
Alcaldía que desestimó la petición que tenía formuiada para : 
que le fuera devuelta la cantidad de 374,15 pesetas que le ; 
fueron exigidas por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos de un solar ya ctmstruído, sito en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 39, que le había sido vendido en 3 de febrero 
de 192U, y por cuyo fallo se revoca el citado acuerdo de la 
Alcaldía y se dispone que al citado Sr. García Cazafia debe ’ 
serle devuelta la precitada suma de 374,15 pesetas que ingresó I 
por el concepto indicado. ■

Interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo contra el acuerdo de la Dirección 
general de Rentas públicas de 2 de octubre último que declara 
improcedente que se exija a la Dirección general de Carabi­
neros el importe del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos por la adquisición de im solar en la calle de Meiéndez 
Valdés para construir un cuartel, y que se entable reclamación ; 
económico-administrativa ante el Tribunal Contencioso de esa 
jurisdicción contra el antes aludido acuerdo de la Dirección | 
general de Rentas públicas. i

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-  ̂
bimal provincia! contra fallo de! económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel Brocas contra la liquidación practicada por la

Corporación por derechos dé obras de las efectuadas en la 
finca número !9 de la calle de Sagasta.

Mostrarse parte en el sumario que el Juzgado de instruc­
ción del distrito de la Latina sigue por delito contra la salud 
pública con motivo de la venta de carnes extraídas de las pieles 
del secadero propiedad de D. Luis Ortega, sito en la Ronda de 
Segovia, 34.

Coadyuvar a la Admini.stradón en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Enrique de las Alas Pmiiariño, en representación del Banco 
Hispano-Americano, sobre revocación de acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo denegatorio de su reclamación contra 
el arbitrio de licencia de apertura de las sucursale.s sitas en“la 
calle de Alcalá, glorieta de Ruiz Giménez y calle de Fiien- 
carral.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso coníencioso-admitiistrativo interpuesto por D. Juan 
Martin Benito contra acuerdo de la Comisión Municipal Per-, 
manente disponiendo ia anulación de la licencia y cese del Inn- 
cionamiento de la industria de almacén de maderas y fábrica 
de aserrar en ia calle de la Palma Alta, 16.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Amadeo Garda de las Heras 
contra acuerdo de la Conú.sión Municipal Permanente que 
desestimó ei recurso de reposjdóu interpuesto por ei interesado 
contra acuerdo anulando hi licencia para la venta de maderas 
al por menor en la calle de la Luna, 35.

Mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración 
en el recurso contencioso entablado ante el Tribunal provincial 
por D. Rafael Delgado Benitez, contratista que. ha sido de 
obras de pavimentación de granito porfídico en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, contra acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente desestimatorios de la recla­
mación que formuló sobre abono por el Ayuntamiento del im­
porte de las obras de terraplenado ejecutadas en la calle del 
Ferrocarril y rectificación de los precios aplicables a las expre­
sadas obras.

Mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración 
en el recurso contencioso entablado ante el Tribunal provincial 
por doña Isabel Fernández Trujillo, propietaria de una finca 
que fué expropiada para llevar a cabo la apertura y urbaniza­
ción de la calle de Rodríguez San Pedro, hoy Jerónimo de la 
Quintana, entre las de Fuencarral y San Bernardo, contra 
acuerdos de la Comisión Municipal Periiiaueuíe que desestima­
ron una reclamación de perjuicios relativos a la expropiación 
de dicha finca.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal provincial por el se­
ñor Duque de Tauiames contra acuerdo municipal aprobatorio 
de la modificación de alineaciones de la calle de María de Mo­
lina, entre ta de Alvarez de Baena y el paseo de la Castellana.

Coadyuvar a ia Administración en el recurso contencioso- 
adniiiústrativo interpuesto ante el Tribunal provincia! por don 
Alejandro Fabra Pérez contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
por ei que se !e destituyó del cargo de Jefe de Negociado de 
segunda clase.

Desistir de la apelación entablada ante el 3'ribujial Supremo 
contra resolución del Contencioso-administrativo provincial 
relativa a la redamación fornuilada por la Corporación contra 
acuerdo del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda referente 
a inclusión de determinado crédito én el presupuesto de 1927 
para pago de los plazos de adquisición del antiguo Hospicio 
Provincial, teniendo en cuenta haberse sati.sfecho la totalidad 
por el Ayuntamiento, según resulta del expediente.

Aprobar las reglas que han de observarse para la instala­
ción y fnndonaniiento de los puestos y quioscos situados en la 
vía pública destinados a la venta de refrescos.

Interponer recurso coutendoso-adniíiiistrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña Casimira Maroto Muñoz contra acuerdo de la Alcal­
día en expediente sobre exacción del arbitrio de inquilinato por 
la casa que ocupó en e! número 13 de la calle de San Bernardo.

Interponer ad caiitelam, teniendo en cuenta la perentorie­
dad dei plazo, el correspondiente recurso cotitencioso-adini- 
lústrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económi­
co-administrativo de la provincia dictado en ia reclamación que 
ante el mismo formuló D. José Finé Martinez Santiso contra la
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exacción del arbitrio sobre vallas con motivo de unas obras 
ejecutadas en la finca número 18 de la calle de Falencia.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por D. Ru­
perto Aicua, en nombre de D. Gonzalo Arbizu, contra acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno que determinó volviera a tiuevo estu­
dio de la Comisión de Fomento el proyecto redactado por el 
Arquitecto Sr. Carrasco sobre enlace del tercer trozo de la 
Gran Vía con la? calle de Leganitos y reforma de la plaza de 
España.

Adquirir, con destino a ensanche de la via pública y como 
resultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar en alinea­
ción oficial el solar número 6 de la calle de San Opropio, con 
vuelta a la continuación de la de la Beneficencia, una parcela de 
559,827 metros cuadrados procedente de dicho solar; debiendo 
en momento oportuno, y mediante la formalízación del corres­
pondiente documento, consumarse la expropiación, abonándose 
su importe, a razón de 257,60 pesetas metro cuadrado señalado 
por el Arquitecto municipal, y que asciende, por consiguiente, 
a la cantidad de 92,689,63 pe.setas, con la que está conforme el 
propietario, con cargo, según informa la Intervención, al cré­
dito de 1.336.812,70 pesetas figurado en el capitulo VI, artícu­
lo 2,", concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1930, 
cuando éste entre en vigor.

Adquirir, con destino a ensanche de la vía pública y 
como resultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar 
en alineación oficial míos solares propiedad de ¡a Sociedad 
Nidale y Tolosana, Ingenieros, situados en la calle de la Bene­
ficencia, entre las de Sagasta y San Opropto, los dos primeros, 
y en la calle de Sagasta, 30, esquina a la de la Beneficencia, 
el último, unas parcelas de 235,80, 216 y 209,07 metros cua­
drados, respectivamente, procedentes de dichos solares; de­
biendo en momento oportuno, y mediante la formalízación de 
los correspondientes documentos, consumarse las expropia­
ciones, abonándose su importe, de 54.667,87, 50.077,44 y 
94.248,75 pesetas señalado por el Arquitecto municipal, con 
cargo, según informa la Intervención, al mismo crédito que se 
indica para el anterior.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Arturo Garbo Mirapeix, apoderado de la Sociedad anó­
nima Construcciones y Pavimentos, contra el arbitrio sobre 
licencia de apertura de unas oficinas en el piso segundo de la 
finca números 21 y 23 de la Avenida del Conde de Pe­
nai ver.

Conceder, con motivo de la instancia de D. Clemente Fer­
nández Miguel, Presidente de la Sociedad de Alquiladores de 
carruajes de Injo de Madrid, solicitando nueva prórroga del 
concierto celebrado con dicha entidad y rebaja en el canon.

que se prorrogue por un año más el concierto que expiró 
en 31 de diciembre de 1929; que en este nuevo ano de prórro­
ga se aplique el canon de 50 pesetas por caballo; que se haga 
la liquidación correspondiente con arreglo a la relación pre­
sentada por la Sociedad de que se trata en 24 de septiembre 
de 1930, una vez comprobada su exactitud por la Inspección, 
y resultando de ella una existencia de 113 caballos, a razón 
de 50 pesetas cada uno, corresponderá pagar la cantidad 
de 5.650 pesetas por el año 1930.

Aprobar varias propuestas relacionadas con la puesta en 
vigor de los nuevos presupuestos extraordinarios para obras y 
mejoras en el Interior y en el Ensanche, y para iniciar las de 
urbanización del Extrarradio de la capital.

Disponer que la conducción de cadáveres se efectúe exclu­
sivamente por tracción mecánica, habida cuenta de la conve­
niencia de tal modificación en interés del bien público, conce­
diendo para eiio un plazo de seis meses y previa modificación 
del artículo 13 del reglamento sanitario de los servicios de 
pompas fúnebres y conducción de cadáveres, aprobado en 23 
de julio de 1920.

Aprobar las normas a que debe ajustarse la instalación y 
fimcionamiento de la industria de pompas fúnebres.

Interponer recurso coníendoso-administrativo contra la re­
solución del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia aprobatoria de la valoración señalada por el perito ter­
cero a la finca número 113 de la calle de Bravo Murillo, a la 
que asigna, a efectos de su expropiación, la cifra de 99.585,16 
pesetas.

Aprobar las bases para el concurso de provisión de nueve 
plazas de Conductores de automóviles del Parque central muni­
cipal de Automovilismo; de las correspondientes a 60 plazas 
del mismo personal, y de las de provisión de catorce plazas 
también de Conductores de automóviles que son necesarias, 
teniendo eii cuenta el acuerdo municipal de adquisición de ve­
hículos para los servicios del Laboratorio Municipal y Necró­
polis del Este, y unificar los tres precedentes concursos, modi­
ficando la edad máxima para tomar parte en aquéllos en el sen­
tido de que sea la de cuarenta años.

Nombrar aspirante, con derecho a ocupar la primera vacante 
que ocurra en el Cuerpo de Asesoría municipal, a D. José Polo 
de Bernabé, fundando este nombramiento en la pequeñísima 
diferencia que existe entre la calificación del designado para 
ocupar la última de las vacantes y el Sr. Polo de Bernabé en 
las oposiciones verificadas al efecto, y en la consideración, 
digna de tenerse en cuenta, de que este señor ha demostrado 
tener capacidad y competencia suficientes para desempeñar el 
cargo de Letrado consistorial. '

Madrid, 18 de febrero de 1931.— El Secretario, M. Ber-
DEJO.

IMPRENTA MUNICIPAL
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